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QuinQuagésima Segunda Sesión de la Cáma· 
ra del Senado, correspondiente a las or· 
dinarias del séptimo período constitucio
nal del Congreso, celebrada en Ja ciudad 
de Managua, D. N .. a las diez y media de 
la mañana del día Sábado cuatro de Agos 
to de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del senador Dr. Onofre San-

doval, asistido de los Secretarios Gral. José 
8ol6rzano Díaz y don Héctor Membrefio, 
primero y segundo respectivamente, 

Concurrieron, además. Jos Senadores G6· 
mez, Mantilla, Marin, Sacasa y Salazar. 

19-··Se abrió la sesión. · 1
; 

29 ••. se leyó y aprobó el acta '.de la sesión 
anterior. 

El Senador Sacasa manifestó que había 
notado algunos conceptos de estilo induda· · 
blemente errados en el acta, estando uno de 
ellos, en la moción que hizo respecto a la 
autorización nl sefior Adán Diaz para que 
ejerza el cargo de Cónsul de Cuba en Nica· 
ragua, donde se dice, además, que se auto
riza para que como cónsul se encargue de 
guardar el archivo de la Legación~ Me pa· 
rece que esta circunstancia es accidental, 
por lo que entiendo que no se debe incluir. 

El Senador Presidente dijo que a Ja Mesa 
Je constaba que la moción del Senador Sa· 
casa no tenía ese concepto de ''encargada 
de. los archivos de Ja Legación de Cuba en 
este pats" y que en tal virtud la Comisión 
de Estilo se encargarla de redactarla sin 
ese concepto. 

Suficientemente discutida el acta, se 
aprobó. 

39-Por secretaria se leyeron y aprobaron 
Jos autógrafos del decreto por el cual se 
manda proceder a la pavimentación de las 
cabeceras departamentales de la República. 
de la ciudad de Diriamba y los puertos de 
Corinto, San Juan del Sur y San Carlos. 

49-Suficientemente discutidos y someti
dos a votación por balotas, fueron aproba
dos en segundo debate, el dictamen con los 
proyectos en lo general, por los cuales se 
elevan a C$75.oo las pensiones mensuales 
vitalir.ias de C$15.oo y C$20.oo de que go
zan el señor Pablo Leonidas Dávila y la se· 
flora Engracia v. de Arauz respectivamente. · 

A diecusi6n en lo particular los Artos. 19. 
29 y 39 de que Clnsta el proyecto por el que 
se eleva a C$75.oo la pensión de C$15.oo de 
que goza el sei'ior Pablo Leonidas Dávila, 
fueron aprob11dos en segundo debate. 

Suficientemente discutidos los Art.,s. 19 
y 29 del proyecto por el cual se eleva a •.• 
C$75.oo la pensión de C$20.oo de que goza 
Ja seflora Engracia v. de Arauz, se aproba· 
ron, quedando, en consecuencia, aprobado 
en lo general y particular en segundo de~ 
bate. 

El Senador Sacasa manifestó que cámo 
las iniciativas de esos doe proyectos de Gra· 
cia que se acaban de aprobar, habfan sido 
acogidas sin ningllna modificación hacía 
moción para que se le dispensaran los trá
mites de aprobación del acta y lectura de 
Autógrafos. · 

Suficientemente discutida la moción del· 
Senador Sacasa, se aprobó. 

· 59-Fueron lefdos y pasados a Comisión 
de Gracia, los proyecto1 por Jos cuales le 
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asignan pensiones mensuales vitalicias R las 
signientes personas: 

A dofia Filomena Vázquez v. de Vargas 
pensión mensual de C$10U.oo 

A dona Adela Schif fman v. de Medrano 
pensión mensual de C$50.oo. 

A doña Delfina Torres v. de Fonseca 
pensión mensual de C$50.oo. 

Al Gral. Ramón Ocampo pensíón mensual 
de C$75.oo. 

Al Coronel Nicolás Castro pensión men
sual de C$50.oo. 

Al Coronel José Maria Chavarrfa pensión 
mensual de C$50.oo. 

A la Srita. Pastora Carrillo pensión men· 
sual de C$50. oo. 

A Juan Fran~isco L6pez Dávila pensión 
mensual de C$75. oo. 

A Regino López González pensión men
sual de C$25.oo. 

A Carmela Vázquez pensión mensual de 
C$25.oo. · 

A Vicente García pensión mensual de 
C$25.oo. 

A Concepción v: de Gutiérrez pensión 
mensual de C$25. oo. 

.A Nicolás Rocha pensión mensual de •.. 
C$25.oo. · 

Suficientemente discutidos y sometidos a 
votación por balotas, fueron aprobados el 
dictamen con los anteriores proyectos en lo 
general, en primer debate. 

Suficientefüente discutidos en lo particu· 
lar, fueron aprobados los artículos de que 
consta cada uno de los proyectos, quedando, 
por lo tanto, aprobados en lo general y par
ticular en primer debate, 

79-Se levantó Ja sesión. 

3-El diputado Bárcenas Meneses pide a 
la Mesa Directiva poner a debate el proyf>c· 
to de ley que él presentó en la 3~ sesión de 
la presente legislatura conteniendo refor
mas a la Ley Electoral, entre las caales 
figura la de dar personeria jurídica al Par
tido Conservador. 

El diputado Pasos Montiel dice que se 
opone al proyecto del diputado Bárcenas 
M~neses. porque de acuerdo con la última 
declaración presidencial. los partidos políti
cos deben ser organizados por el Poder Eje-
cutivo. · 

El diputado Guerrero manifiesta que a la 
ironia del diputado Pasos Montiel opone él 
su asociación al pedimento hecho por el di· 
putado Bárcenas Meneses porque considera 
de urgente necesidad la promulgación de la 
Ley Electoral por el Congreso; pues de no 
hacerlo este Poder lo hará en su receso el 
Poder Ejecutivo en la forma de una sola 
tendencia política y de un partido único con 
el Presidente de la República a la cabeza. 
Obliga a pensar así, agrega. el triste hecho 
de que mientras no se permite formular la 
menor tendencia candidatura!, por todas 
partes de la República s.e levantan papeel
tas haciendo gala de la continuación en el 
poder. 

El Presidente Montenegro manifiesta que 
será puesto a debate el proyecto presentado 
por el diputado 13árcenas Meneses. 

4.- Si lPe el proyecto de ley elaborado por 
la comisión especial nombrada al efecto con· 
teniendo ley creadora de un Comité Regu
lador de las importaciones visibles del pais, 
así como el proyecto que crea una oficina 
reguladora de precios. Onofre Sandoval, . 

Presidente. 
Jos~ Solórzano Díaz, Héctor Membreño, 

ter. Secretario. 29 Secretario. 

Tomados en consideración ambos proyec
tos, el diputado doctor González hace mo· 
ción para que se les dispense el trámite de 

-=--====-=====;-"""""..._======= comisión a fin de poderlos discutir en pri· 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Vigésima séptima sesión de Ja Cámara de 
Diputados en s11 reunión ordinaria del 
séptimo periodo constitucional. celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once de Ja mafiana del dia viernes veinti
dos de Junio de mil novecientos cuarenta 
y ·cinco. 
Presidencia del . diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios, diputados Tala
vera y Alfaro. 

Concurren, además, Jos diputadosfsiguien
tes: Pallais B., Delgadillo Cole, Sandino, 
Garcfa Osorno, Correa, Centeno, Bolaños, 
Chamorro Ch., Yrigoyen. González, Zamo· 
ra, Morales, Sánchez Vi gil, Sánchez B., 
Somarriba, Largaespada, Martfnez, Alta· 
mirano Browne, Gnerrero, Agnado, SPqnei
ra, Pasos Montiel, Hivas y BárePnas Mene
ses. 

1-El Presidente declara abierta Ja sesión. 
2 Se lee el acta de la sesión anterior y 

discutida ae aprueb!l sin modificar. 

mer debate en la pre~ente sesión. 
Tomada en consideración la anterior mo· . 

ción y sometida a discusión la apoya el di· 
putado Rivas, exponiendo luego el acuerdo 
existente entre la mayor parte de los dipu
tados, de reservar sus mociones para el se
gundo debate de estos proyectm1, n fin de 
evitar dos largas, acaloradas e innecesarias 
discusiones. 

El diputado Sequeira Sf' pronnnein en 
contra de la moción Gon1,füez por no ser ne
cesario emitir una ley tan complicada con 
tan poco e!ltudio, puesto que el control con
tinúa funcionando en virtud de las leyes de 
emergencia y opina que la revisión de di
chas leyes por una comisión adecuada, po· 
dría darle un mayor perfeccionamiento. A 
continuación hace las siguientes sugerencias 
a considerar por los comisionados: fundir 
en una sola las leyes que aparecen sepnra
rlas para simplificar su manejo, trasladando 
los 3 primeros artfculos de In ley creadorn 
de la oficina para regulación de precios, para 
tlejar a ésta las atribuciones contenidas en 
Ja ley de la Junta de Control aun vigente; 
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sugiere también declarar que la nueva ley 
deroga la anterior, bc...se de tales leyes. 

Los diputados Guerrero, Altamirano 
Browne, Rivas y Pasos ~ontiel piden la 
palabra por el orden haciendo ver a la Mesa 
Directiva que el diputado Sequeira ha en
trado a discutir el articulado de las leyes. 
que no csti a debate, sin concretarse a la 
moción González que es la que se discute. 
El diputado Presidenfe manifiesta que el 
diputado Sequeira hace debido uso de la pa
labra puesto que su disertación es para pro 
bar que no debe dispensárseles el trámite 
de comisión como lo pide la moción Gonzá 
lez. En iguales términos se expresa el di 
putado Sequeira diciendo que precisamente 
toca a fondo estas cuestiones para enfocar 
la necesidad de enviarlos a comisión; porque 
si solamente él está viendo en ellos anoma 
lías y corregibles defectos, es lógico pensar 
que más ojos ven más y agrega: está bien 
que no estudien ni discutan aquellos que 
desean aprobar estas leyes en forma que 
llaven invivito.el gérmen de la disolución y 
el desorden, más no está bien, que los que 
no lo querramos así, rehuyamos el conscien 
te estudio. 

El diputado Dr. Aguado refuta las ideas 
del diputado Sequein' en cuanto a refundir 
en uno solo los proyectos porque precisa
mente se separaron por métodos, ya que 
son cosas distintas, cuya unión trajo las 
confr1ioncs que se quieren evitar. Tam 
bién discrepa con el diputado Sequeira en 
cuanto a que se aluda en la nueva ley a la 
base de la anterior porque el poder de le· 
gislar no se le puede quitar en ningún caso 
a una Cámara. 

guiador de las Importaciones Visibles, apro· 
bándose en dicho carácter. 

A discusión por Arts., separados se apru~· 
han sin ninguna modificación los 22 articU· 
los de que consta el proyecto, quedando en 
esta forma aprobado éste en Primer De· 
bate. 

5-El Diputado Presidente informa a la 
Cámara que habiendo fallecido el dfa de 
hoy la sefiora esposa del Dr. Antonio Bar· 
quero, miembro de la Honorable Corte Su· 
prema de Justicia, como muestra de compa· 
fierismo entre los integrantes de los poderes 
del Estado, la Directiva se permite nombrar 
a los dioutados González, Aguado, Largaes· 
pada, Morales y Montenegro para que den 
el pésame al Dr. Barquero y asistan a loa 
funerales de la distinguida extinta. Asi 
mismo informa que se envió ofrenda floral 
a la casa mortuoria. . 

6-EI diputado ·Presidente sefiala como 
orden del día para la sesión que ha de cele· 
brarse el próximo dia martes a la hora re
glamentaria, discutir en 29 debate el pro
yecto creador del Comité Regulador de las 
Importaciones visibles y discutir en Primer 
Debate el proyecto que crea una oficina re· 
·guiadora de precios. 

7 Se levanta la sesión. 
Aurelio Montenegro, 

Presidentr. 
Víctor M. Talavera, Leoute H. Aljaro 

Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

El diputado doctor González protesta por N9 17 
las palabras del diputado Sequeira en cuan El Presidente de la República, 
to a que hay intención premeditada de de- en uso de sus facultades, 
jar imperfecta Ja ley manifestando, que con Acuerda: 
igual honradez laboran unos y otros y com- Art. 19-Autorízase al señor Administra· 
bate la idea de enviar los proyectos nueva· dor de Rentas de Matagalpa para que en 
mente a comisión. representación del Gobierno, fi'isco o Ha-

BI diputado Delgadillo Cole, uno de los cienda Pública de la República de Nicara· 
miembros de la comisión elaboradora de los gua, compare1..ca ante Notario Público a 
proyectos en discusión, se pronuncia en aceptar libre de gravamen por el precio de 
contra de la moción Oonzález porque como dos mil cuatrocientos córdobas (C$ 2.400.00), 
el diputado 8equeira piensa que no hay tan- la venta que le hará el seilor don Francisco 
ta urgencia en la emisión de estas leyes, Somarriba, quien es mayor de edad, casado, 
puesto que el control se rige por las leyes hacendado, y de aquel mismo vecindario, de 
de emergencia. un solar urbano de dos manzanas de super· 

Continúan discutiendJ acerca de si cabe ficic, , que se desmembrará de un predio 
tratar el articulado de las leyes en la diecu· mayor limitado asf; Oriente, camino real 
si6n de la dispensa de un trámite, los dipu- a Terrabona; Occidente, potrero de don Ra· 
tados Rivas, Delgadillo Cole, González y món Valenzuela, camino real de por medio 
Guerrero quien agrega, que no se discute y potrero de doña Demetria Molina, río de 
si el control existe o no en determinados Matagalpa de por medio; Sur, potreros de 
criterios; y que en esa virtud, hace moción don Prudencio Aráuz y quebrada de Agual
para que se vote la moción González. caz y Norte, con una cuchilla de terreno que 

Acogida por unanimidad la anterior mo- fue de don Plácido Matus y potreros del 
c¡ón, procede la Presidencia a reCibir lavo- mencionado Valenzuela, cuyo titulo se en-

- tación para la dispensa del trámite de comi- cuentra inscrito bajo él N9 27rz7, Tomo LXV, 
si6n, dando ésta por resultado la aprobación Asiento 19. folios 86 al 88 del Libró de 
de la moción González con 16 votos a favor Propiedades del Registro Público de la Pro· 
y 7 en contra. Acordada la dispensa del piedad Inmueble del Departamento de Ma· · 
trámite de comisión se procede a leer en lo tagalpa. 1 

general :e1 proyecto que crea el Comité Re~ Art, 29•Autorízaae asimismo al señor 
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Administrador de Rentas de Matagalpa, pa
ra que en la escritura respectiva haga de
terminar Jos linderos y demás circunstan· 
rias que identifiquen el solar que se com
prará, así como para establecer las cláusulas 
y estipalaciones que considere convenientes 
¡Jara los inte1eses del Estado y particular
mente de la localidad. 

Comunfquese.-Casa Presidencíal. Ma
nagua, D.N., Octubre 15, 1945.--A. SOMO· 
ZA.-El Ministro de Hacienda y P. C., J. R. 
Sevilla. 

N9 15 
El Presidente de Ja República, 

Considerando: 
Que de conformidad con el Decreto Eje-

cutivo N9 6 de dos de Agosto de) corriente 
año, se procedió, en su oportunidad, a la im· 
presión de la cantidad de treinta y un millo
nes de timbres fiscales para el cobro tem 
poral del Impuesto de Tabaco Elaborado, de 
conformidad con el detalle expuesto en di
cho decreto. 

Considerando: 
Que efectuada dicha impresión, en pre

sencia de comisionados debidamente autori· 
zados de la Secretaria de Hacienda, Tribu· 
nal de Cuentas y Dirección de Ingresos, 
hubo un sobrante de timbres de tliferentes 
denominaciones que ascienden a seiscientos 
veinte y ocho mil ciento sesenta tirubres 
(628.160) con valor total de ciento cuatro mil 
setecientos cincuenta y seis córdobas . . . 
(C$104.756.00), de conformidad y según 
detalle de las actas respectivas autorizadas 
por la comisión nominadas; y que estos tim· 
bres sobrantes también fueron resellados 
de conformidad con el Decreto Ejecutivo 
N9 10 de 31 de Agosto del -!Ilismo año en 
curso:' 

Considerando: 
Que tales timbres sobrantes pueden des

tinarse al uso legal para que fueron impre
sos legalmente en presencia de los comisio· 
nados, 

Decreta: 
19-Considérense y habilítense como de 

cur!!o legal para el cobro te.mporal del Im
puesto de Tabaco Elaborado los siguientes 
timbres que sobraron de la emisión autori-

~ . - -- -
Dado en Managua, D.N., Casa Presiden

cial, a los diez y siete días del mes de Octu· 
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. -
A. SOMOZA.-El Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla; 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 699 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

19---Cancelar a partir del primero de Sep· 
tiembre el nombramiento del Sr. Francisco 
Gil Portocarrero quien desempefiaba el car
go de profesor de Veterinaria y Zootecnia 
en la Escuela Nacional de Agricultura en 
el Departamento de Chinandega, y a quien 
se le rinden las gracias por sus servicios 
prestados. 

29---Cancelar el nombramiento del Sr. 
Raúl Prado Ruiz, como Inspector de Sani
dad Vegetal y Animal en el Departamento 
de Nueva Segovia, a partir del primero de 
Septiembre del corriente afio. 

39---Nombrar al Sr. Raúl Prado Ruiz, a 
partir del primero de Septiembre, Profesor 
de Veterinaria y Zootecnia en la Escuela 
Nacional de Agricultura en el Departamen
to de Chinandega con el sueldo que asigna 
el Presupuesto General de Gastos Ramo de 
Agricultura y Trabajo. 

Comuniquese. ·--Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N .. 8 de Octubre de 1945.-SO· 
MOZA.- El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Agricultura y Trabajo, ,José M. 
Zelaya C. 

N9 91 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 
zad~ por Decreto N9 6 de Agosto de 1945: 
181.120 Timbres de C$ 05 C$ 9.056.00 !{>. •• Nombrar al Sr. Tomás Céspede Cepe-
59.840 • • « 10 « 5.98~.00 da Inspector Departamental del Trabajo 
58.000 « • • 15 , 8:700.00 del Departamento de Chinandega, en lugar 

129.600 • « • 20 « 25.920.00 del Sr. Adolfo Cabrera, que renunció y a 
116.880 « • « 25 • 29.220.00 quien se le rinden las gracias por sus ser-
61.520 i • • 30 • 18.456.00 vicios. 
31.200 « • • 35 • 7.420.00 29---El Nombrado devengará el sueldo 

Total C$ 104. 756.00 G~~fo~~o en el Presupuesto General de 

· 29-Los comisionados de la Secretaría de 39---Este Acuerdo comenzará a regir des-
Hacienda Tribunal de Cuentas y Dirección de hoy. . · • 
de Ingresos, ha.rán entrega de estos timbres ·Comuníquese, Casa Presidencial.-Mana

: al Almacén Gen·eral de Especies Fis_cales,_ gua, D. N., 8 de Octubre de 1945.-SOMO
. ofcipa q~e. procederá a incorporarlas a. sus 'J,.A.. - El.Sel!retario de Estado en el Despa
existencias en la forma legal y los pon<lrá al cho de .Agricultura y Trabajo, José María 
expendio en la forma acostumbrada. · · · Zelaya ·c . 
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La Oficina de Control de Especies Postales y Filatelia, 
dando cumplimiento a lo estatuido por el Art. 6 de la 'ley de la materia 

SACA A LICIT ACION 

el trabajo de impresión de l. 745,000 sellos de correo, total autorizado por Decreto Ejecu·-
tivo N9 14 del 11 de Octubre de 1945. S• detalle es el siguiente: · 

''H01'1ENAJE A ROOSEVELT" 

CORREO AEREO MARCO FONDO Disefio 

100.00 de C$ 0.25 e/u Anaranjado
6 

N9 1-Roosevelt en la Conferencia 
del Atlántico. Agosto 14, 
1941. 

100.000 « 0.75 « Rosa N9 2-Roosevelt firma declaratoria 
de .guerra al Japón. Di-
ciembre 8 de 1941. -

65.000 4' 1.00 « Negro Lila N9 3-Roosevelt en la Conferencia 
de Casablanca, Nord Africa. 
14 al 24 de Enero de 1943. 

15.000 • 3.00 • Violeta N9 4 - Roosevelt en la Conferencia 
de Teherán. 26 de Noviem· 
bre al 2 de Diciembre de 1943. 

15.000 • 5.00 « Café N9 5-Roosevelt (cabeza escultórica). 

• 

CORREO ORDINÁRIO . 
uoo.ooo de C$ 0.04 e/u Olivo N9 6-Roosevelt filatelista. 
300.000 • 0.08 • Verde Diseño N9 l. 
300,000 « 0.10 • Negro Azul Marino Disefio N9 2. 
100.000 • 0.16 • Rojo Diseñ.o N9 3. 
125.000 • 0.32 1 Chocolate Diseñ.o N9 4. 
125.000 « 0.50 • Gris Disefio N9 5. 

Se suministrará a los licitadores una copia de los diF1eños arriba mencionados y 
demás detalles inherentes a los mismos. La forma de los sellos será rectangular; sus 
dimenciones medirán 36x21 1/2 mm., y ostentarán el perforado N9 11 del odontómetro 
filatélico en todos sus contornos. La impresión se hará bajo el procedimiento de grabado 
en acero y en pliegos de 25 sellos cada uno. Ef papel y las tintas a emplearse deberán 
ser de Ja más alta calidad y adecuadas al trabajo. El marco de los sellos se deja a dis
cresión de los impresores. El pedido debe estar listo para entrega dentro de los 90 días 
subsiguientes a la firma del contrato correspondiente. 

Esta licitación va dirigida a firmas impresoras extranjeras de experiencia en esta 
clase de empefios y de reconocida honorabilidad y solvencia, debiendo las participantes 
presentar los atestados que las acrediten como tal. Las personas que a nombre de firmas 
impresoras introduzcan pliegos de oferta deberán acompañar a los miemos las credencia
les q\Je las den a conocer como agentes autorizados. 

· Todas las ofertas quedan sujetas a las prescripciones de los Arts. 12 y 14 de la Ley 
Filatélica y la firma favorecida a las contenidas en los Art. 7, 8, 13 y 15 Inc. c) de la 
misma Ley, No se considerarán las ofertas que no se cifian estrictamente a las especifi
caciones de la presente licitación. • 

Las plicas deben presentarse cerradas y selladas a la Oficina de Control de Espe-
cies Postales y Filatelia, Ministerio de Hacienda, Palacio Nanacional, Managua, D. N.: 
Apartado Postal N9 325. La licitación queda abierta hasta el 10 de Noviembre de 1945. 

.. ~ ,. . . 

J. RAMON SEVILLA, '~,: ., .. 

·-·-·Ministro de Hacienaa y C. p: ·.-. 
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SECCION JUDICIAL ' 1 Secretarla juzgado Clvi1 Distrito. Rivas, quince 
Octubrt', mil novecientos cuarenticlnco.-0. Oarda ------==-==,,.,,.=--------....,•' M., Srio. 2470 3 1 

REMATES 
TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 181 
Diez mañana veintinueve Octubre corriente, re· Ana del Carmen Salguera solicita titulo supleto-

ru1taráse mejor postor, finca rústica, ubicada en rlo siete manzana~ terreno situadas cantón Loe Ce 
•Qui91ura•, jurl!dicc:ión Caruoapa, poco má' o menos 'rros, jurisdicción Rlvas, limitadas; Norte, camino 
quinientas manzanas superficie, cien manzanas t!lll· q11e conduct! de Rivas a Tc..la; Sur, Leot1ci1 Torres; 
pastadas, tres manzanas chagiiite, con ca~a, bajo Oriente, leoncia Torres y Rafael Victor; Poniente, 
estos linderos: Oriente, Cindulfo Lira; Poniente, Dolores Torres y Aureliano jkamo. 
Justo Martinez; Norte, Plácido Oranados; Sur, lg· nrmino oponerse treinta dlu. 
nacio Martlnez. Secretarla Juzgado Local Civil. Rivas, trece de 

Valorada común acuerdo cinco mil córdobas. Julio de mll novecientos cuarenticlnco.-0. Oarcla 
Ejecución Nicaslo Montlel a Silverio Cienfuegos. M., Srio. 1774 3 3 
Oyense posturas legaies. 
Dado Secretarla Juzgado Civil del Distrito. Boa· 

co, diecisiete Septiembre, mil novecientos cuarenti· 
clnco.-Adalid Sobalvarro, Srlo. 

2235 3 3 

N9 1037 
Once mañana veintiocho corriente, este local, rr· 

mataráse p1,stor rústica cerramiento Buena Vista, 
esta jurisdicción, diecjsit!le manzanas extt!nsión, cer· 
cada alambre, piñuelas, mil cafetos, doscientas matas 
guineos, casa sobre horcones, trj1s barro, maderas 
rofsas. Linderos: Oriente, Occidente, Norte, Sur, 
prooiedad sucesión Teodoro Herrt!fa. 

Valorada ciento ochentil}cho córdobas. 
Ejt!cución Clemente falcon contra Servanda 

Zt!laya. 
Juzgado Local Civil. San Sebastián, Yall, uno 

Septiembre, mil novecientos cuarenticinco.-R. Sal
¡:ado lf.-Mi~ucl O. liernándcz, Srio. 

2452 3 3 

NQ 1061 
Tres larde treintiuno mes corriente, base doscien· 

tos córdobas, ejecución Concepción de Rojas contra 
Tomás Echavcrri, remataráse en este Ju2gado linea 
suburbana esta ciudad, compuesta dos lotes: uno, 
tres manzanH y un quinto, con caf#! y casa habi· 
tación, limitada: Urienle, Benjamln Tapia; Ponit!n· 
te, Cecilia Rocha; Norte, pozos públicos; Sur, Es· 
trban y laureano Cruz y otro, dos manzanas y un 
décimo, limitado: Oriente, Cecilio Rocha; Ponien· 
te, jos#! .Esteban Oonzález; Norte, José Marra Rocha; 
Sur, Cttilio Rocha. 

Oiránsc postore11. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, trece Octubre, 

mil novecientos cuarcnticinco.-:M. Espinosa C.-C. 
A. Zapata, Srlo. 2469 3 1 

N9 1062 
Diez mañana, martes treinta corriente, remataráse 

este juzgado, propiedad rústica treinta manzanas, 
sita comarca Tesort!ro, t!sta jurisdicción: Oriente, 
Roberto Fuiz; Occidente, Elíseo f'ernández; Norte, 
Mercedes Robles; Sur, Margarita Palacios. 

Baso doscientos córdoba&. 
Ej,cula Roberto Ruiz fürberena a Eligio y Pedro 

Jos#! Pércz. 
Oado Juzg11do local Civil. c»moapa, nueve de 

Octubre, mil novecientos cuarentlcinco -J. David 
Flores, Srio. 2468 3 1 

NQ 1060 
Ocho Noviembre afio corrit!nte, local t!Ste Juzga

do, eubastal'áse diez mañana casa-:mlar, situados 
San jor¡t!, limitados: Oriente, Salvadora Rocha: 
Poniente,· Agustln Caravaca; Norte, Marcelo Ocam· 
po; Sur, calle. 

Admltense postores legale~. 
Ejecución: Mercedes Oómez contra menores re

pmen ttdos madre Elba 06mez. 

NQ 531 
Adán Quintana pide titulo supl,torio lote tt!rreno 

jurisdicción Somotillo, lindante: Oriente, Jmé Va· 
rela; Nortl', Patricio Canales; Sur, Jacinto Ouerrero 
Oamboa; Poniente, sucesores Alejandro Varela. 

Opónganse lt!li!:llmente. 
Juzgado Distrito. Chinande2a. veintitrés Agosto, 

mil novt!cientos cuarenticinco.-H. Montea legre, Srlo. 
2035 3 3 

N9 4381 
Rosallo Dlaz solicita titulo supletorio finca rural 

sin nombre, sita en la comarca Sebadilla, rata ju· 
risdicción, con una superficie como de ciento cin· 
cuenta hectáreas de terrt!ho de la Comunidad lndf· 
gena de Muy Muy, con las siguientes mrjoras for· 
madas a sus t!xpensas: como cincuenta hectáreas 
potrt!ro zacate guinea v jaragua; cuatro manzanas 
caña de azücar; un trapfcht! de madera movido a 
bueyes; un benclicio de elaborar panela; tres mil 
árboles café cosecheros; un mil cepas banano; una 
casa pajiza de habitación, cercas de alambre, piiiuc· 
la y madera, todo bajo estos llndrros: Oriente, pro· 
pit!dades de lndalecio Cruz y Juan María Garcla; 
Occident,, propit!dad de Bonif•cio Calero; Norlc:, 
camino público para Muy Muy y Sur, camino pú· 
blico para la comarca de El Sabalar. 

Posesión má9 de treinta años. 
Valor doscit!ntos córdobu. 
Quien tenga dt!recho oponerse, ocurra este des· 

pacho dentro término lt!gal. 
juzgado local. Matiguás, Departamento Mata

galpa, veinte y tres de Mayo, mil novecientos cua· 
renta y cinco -Manuel Dlaz 0.-Pablo Martlnez, 
Srio. 1551 3 3 

NQ 4382 
Maximiliauo Picado solicita titulo supletorio de 

una casa y solar ubicados en esta población y linda 
el conjunto, casa y solar: Oriente, casa y solar de 
los heredero& de Socorro Alvarcz; Occidente, casa 
y solar de l{uuona Ortuúo v. de Rh·era; Norte, 
casa y solar dt! Ercilia Rayo v. de Moreno, calle 
cnmedio y Sur, solar y uno de Alfonso Lóoez. 

Húbolos por compra a Dcsiderio Mairena. 
t:stimalos en doscientos córdobas. 
Pu~tenda derecho opón~ase término legal. 
juzgado local Civil. La Trinidad, nueve de Ju· 

nio de mil novecientos cuarenta y clnco.-Cande· 
!ario Cardoza.-Miguel Benavidcs Arel!, Srio. 

1557 3 3 

N9 4369 
juan Ruiz solicila titulo ,supletorio finca rústica 

Quilall, linda: Norte, Juan Alberto lbarra; Sur y 
Occidentt!, Marcos Palacios; Oriente, camino Qui· 
!ali Zapotillal. 

Valórala trescientos cincuenta córdobas. 
Opónganse término higa!. . 
Dado Juzgado U11ico Distrito. Ocotal, velnticin· 

co de Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-D. Palacios b.-Santos R. Ponce, Srio. 

1546 3 3 
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No 4371 
Hermenegilclo Pastora· solicita título suplr-torio 

rinca tústica Qullalf. linda: Norte, Anagtasio mvera 
y Cástulo Romero; Sur, Narciso Cruz y Luis Oue· 
vara; Orientt, Asunción Harera y Carmen Salinas; 
Occidente, Teodoro Cruz. 

Oposiciones término legal. 
Juzgado Unico Distrito. Ocotal, Mayo veinticin

co, mil novecientos cuarenta y cinco.-D. Palacios 
h.-Santos R. Por.ce, Srio. 

1548 3 3 

NQ 4370 
Luis Guevara solicita titulo supletorio finca rús· 

tica Quilall, limitada: Nortr, Narciso Cruz y Her
mene¡:ildo Pas!ora¡ Sur, Eusebio Ramos; Orienlt, 
Asunción Herrera; Occidente, Ellu Cruz. 

Oposiciones término legal. 
j11zgado Unico Distrito. Ocotal, Mayo veinticin· 

cf', mil novecientos cuarenta y cinco.-D. Palacios 
h.-Santos R. Ponce, Srio. 

1547 3 3 

NQ 4372 
Carlo9 Oarcla solicita titulo supletorio siguientes 

propiedtdes: casa urban1, limitada: Norte y Orien· 
te, lldefonso Molina· Sur, Enrique Martinez; Occi
dente, iglesia. Un fotecito terreno, limitado:. Nor
te, quebrada QuilaU; Sur, Moisés Dipp: Oriente, ll· 
defonso Molina; Occidente, quebrada Quilall. 

Ambaa jurisdiccion Quilall. 
Oposirión término legal. 
Juzgado Unico Distrito. Ocotal, Mayo veinticin· 

co, mil novecientos cuarenta y cinco.-D. Palacios 
b.-Santos R. Ponce, Srio. 1549 3 3 

N9 873 
Leonor Zamora solicita titulo supletorio predio 

urbano Villa Paz Vieja, casa, solar, lindantes: Orien· 
te, Nlcolasa Quintero; Occidente, Porfirio Zamora; 
Norte, Emilia Bagner, mediando linea férrea; Sur, 
Fernando Sánchez, mediando camino. 

Opónganse interesados. juzgado Civil Distrito. 
León, veintisiete Septiembre, mil novecientos cua
renticinco.-josé J. Aráuz, Srio. 

2929 3 3 

NQ 281 
la seí'lorita Mula Lidia Marola háse presentado 

tsle Ju1gado solicitando titulo supletorio finca 11r· 
bana ubicada calle nueva este pueblo, estos linde· 
ro•: Norte, casa y solar Carmen Oaray; Sur, Aman· 
da Morales¡ Oriente, ln!s Htrnández, calle inter· 
put~ta; Poniente, propieda1 Carmen Oaray. 

Quien p11eda opónga~e término ley, 
juzgado Local Civil. T1sma, treinta Junio, mil 

novecientos cuarenta y cinco.-Horacio Rom:in 
Oonzález. Srio. 1838 3 t 

N9 369 
José D )lores Sequeira solicita titulo supletorio 

de un solar en el cantón de • fisma Grande•, este 
pueblo, estos linderos: Norte, solar herederos Zoila 
Escobar; Sur y Poniente, propiedad Carmen Oaray 
y Orientt, casa solar te!ltam~ntarla Magdalena Oon· 
zález, calle interpuesta; midiendo cincuenta varas 
de frente, por cincuenta fondo. 

Quien se crea derecho preséntese término ley. 
Juzgado Local Civil. Tisma, tres Ago9to, mil no

vecient9s cuarenticinco.-HrJracio Rom:in Oondlez, 
S¡io. · t 907 3 1 

NQ 769 
José de la Cruz Darce y jesús Bravo de Darce, 

piden titulo supletorio cua. y solar situados barrio 
Laborlo esta ciudad, lindantes: Oriente y Sur, Pau· 
lina Hernández; Poniente, Mercedes Espinosa; Nor• 
te, Franciseo Darce. 

juz¡ado 19 Local Civil. León,- dieciocho Sep· 
tiembre, mil novecientos cuarenta y cincn -f. Ora· 
nera P., Srio. 2226 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDERO 
N9 1054 

Manuel Páez v. de Delgado, mayor de 
edad, viuda, oficios domésticos este domi
cilio, solicita decláresele heredera hija En· 
gracia Delgado, fallecida Me Farland 's Au
to Court, cerca de Middletown. Indica bie· 
nes: finca urbana situada esta ciudad, Ba
rrio Penitencieria; tercera parte inmueble 
urbano situado esta ciudad barrioi San An· 

• N9 515 . tonio; tercera parte inmueble urbano situa· 
Terenc10 LóJ?e~, mayor .de edad, soltero •. agr1cul· 'do barrio San Antonio sobre ~ Calle S O 

tor y este dom1e1ho, solicita t!lulo supletorio de un · bl' b · d ~ ' 
solar Y casa p1jiza ubicados en la comarca El Men· t~rcera part~ mmue e .ur a~o sit~a o esta 
te San juan, de esta juri~dicción, el solar mide C}Uda~ Barrio 9~ndelar1a; mitad fmca rús· 
media manzana de extensión, comprendida dentro taca situado s1t10 de Las Pencas o Buena· 
estos linderos: Norte, terrenos del Dr. Mariano Sa- vista. 
ravia; Sur~ tenenos. de la s~1cesión de Patricio Quien pretenda derechos, op6ng~se tér· 
Moya; Oriente, camino tnmediO, terrenos de la sn- mino legal 
cesión de Roherto Ourdian; Poniente, terrenos del l) d J . d c· ·1 Dº · M 
Dr. Mariano Saravla y de oerardo Núi'iez. a o . uzga o 19 1v1 1str1to, en. ann-

Húbolo por compra qne hizo a Luis Felipe gna, a du~z y ocho de Octubre de mil nove• 
Martfnez. cientos cmmmtR y cinco.-F. Bnitrngo Nar• 

Vale cincuenta córdobas. vaez Srio. 
Qnien pretenda derecho, dedt'1zcalo dentro del ' 

término de ley. 
Dado Juzgado Local Unico. Posoltega, veintiuno 

de Agosto de mil novecientos cuarenticinco.-Pedro 
A. Vargas.-Robert. Arriaza, Srio. 

2031 3 3 

NQ 979 

lgn 1cio Pineda pide titulo supletorio casa, solar 
!li'uados El Viejo, barrio Esqnipulu, lindante: 
O:tente, calle enmerllo, M 1rla Cetis; Poniente, Sil· 
ce•ore• Vivlan P.dm•; Norte, Carlos Varela; Sur, 
herederos Balbina Martlnez • 

Opónganse legalmentr. 
juzgado ffs'.rito. Chinan tega, nueve Octubre, 

mil novecientos cuarenlicinco.-H. Monteall!¡re, 
Srio. 2417 3 1 

2476 1 

N9 910 
Aná Maria Narvaez, por si y nombre hi· 

jos legítimos leolina, Margarito José; Lo
renza Bertilda, todos apellido Medina Nar· 
vaez, piden declárenseles herederos su es· 
poso y n,adre Casirrtiro Medina. Bienes 
Sucesión: cuatro quintas partes media ca· 
hallería medida moderna sitio •Blanquisco• 
Psta jurisdicción, lindante: Oriente1 sitios 
Jesús María y Malacatoya; Poniente, Jiño· 
coao y La Calera; Norte, l'ortobanco y Gua· 
pino), y, Sur, Soledad, Charco Grande y 
Chilamatillo, Derecho tierra cuatro mano,. 
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nas mismo sitio deslindado. Treinta reses 
y quince bestias. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, León, veintisiete 

Septiembre mil novecientos cuarenticinco. -
José J. Arauz, Srio. 

2345 1 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 626 

Clark & Company, Llmlted, de Paisley, Escocia, 
Gran Bretalla, mediante apoderados Henry Caldera 
& Henry Caldera-Pallah•, de este domicilio, solicita 
rrgistro esta Marca de fábrica y Comercio: 

'" · DOMINO 
para: Hilos e hilazas de .toda clase. 

Oyense oposiciones término le2al. 
MinisteriC' de fomento. Managu•, dieciocho de 

Agosto de mil noveclentol cuarenta y cinco.-Fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2127 3 2 

No 632 
Radio Corporation of Améric1, de N¿w York, Es-

. lados Unidos de Améric1, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, d~ este 
domkllio, solicita registro rst1 Marca de Fábrica y 
Comercio: 

_., 

.\ 

para: Máquinas parlantes y fonógrafos operados 
por resortes o cuerdas y sus partea y accesorios y 
repuestos: discos de máquinas parlantes; discos de 
sonidos para ser usados en intensificadorea de ra· 
dio y discos de toda clase adaptables a registra· 
dores y rtproductores · de sonidos; registradores 
eléctricos; registradores del bogar; placas giratorias; 
discos sonoros; discos registradores en el hogar; 
agujas para máquinas parlantes; juegos de reciplen· 
~s combinados de radio y televisión; ap:aratos re· 
ceptor~s de telcvi~lón y facslmiles de toda clase y 
dtscripclón, !IUS partes y accesorios; juegos de re· 
ceptores de televisión; cámaras o máquinas de tele· 
visión; tubos gaseosos; tubos para rayos diodos; 

"fotoceldas; aparatos de radio centralizados y de 
audiodistribución; rquipos radiales; tubo indicador 
de cristales eléctricos, aparatos y artefactos de co
municación; artefactos Indicadores de voltaje, pre· 
sión, sonido y fase; toda clase de equ,ipos para ra· 
dios; aparatos industriales electrónicos; microsco· 
pios electrono~, artefactos de control electrónico, 
aparatos electrOnicos deshldratadore11, aparatos elec
trOnicos conectadores; aparatos de inspección elec
trónica; apar11tns calentadores electrónicos; aparatos 
moldeadorrs electrónicos, instrumentos musicales 
electrónicos, instrumentos elr.ctronc-~plicos; apara 
tos, artefactos y tquipos electrónicos de todas cla· 
ses, para todos fines y ·propósitos y sus partes y 
iu:cesorlos; equipo• el~ctrico!I pau dirijirte al pal· 
bltco y equipos centraliiados y partea de 109 mi1 

mos estetoscopios acústicos; aparalos de frecuencia 
radioterápica; aparatos de Rayos-X t sus partes y 
accesorios; y finalmente todo lo que conecta, com· 
prende y cobija la electricidad; aparatos y equipos 
para registrar y reproducir figuras parlantes y anl· 
madas y movibles, sus partes y accesorios; proyec· 
tores, rectificadores de lámparas de arco, accesorios 
de cuarlos de proyección, equipos de teatros; 1pa· 
ratos y acceoorios de toda clase y otros equipos 
para usarse en conexión con máquinas parlantrs y 
de movimiento o animación. 

Oyense oposiciones término le2at. 
Mi.tisterio de fomento. Managua, veinliocho de 

A¡oslo de mil novecientos cuarenticinco.-Pernando 
Moraln L., Oficial Mayor. 2128 3 2 

DENUNCIO DE MINA 
N9 814 

Señor juez de Distrito y de minas: Yo, Ramón 
Parrill11 tna)Or de ed1d, agricnltor y vecino de esta 
ciudad, a usted con todo respeto expongo: He 
descubierto en el cerro Montañitas, al Poniente, a 
legua y media de distancia de esta ciud1d y en 911 
jurisdicción, una mina de oro y antigua que filé 
trabajada por loa conquistadores espaftoles, según 
versión tradicional que dejaron abandonada, pero 
bien cerrada la puerta de entrada dificil de identi· 
fícarla,:sin un minucioso estudio, pero caracteriza 
su existencia real, dos chimeneas, una al Oriente, 
en la que obstenta grabados artlsticameute trazadts 
en la roca frontal de la puerta que llama la aten· 
dón al que la visite; la otra, esté al Occidente, está 
tapada la puerta con grande1 rocas, ptro fácil de 
notar los ángulos de la puerta que me permitió 
descubrir su· apertura. L• uploración interna de 
esta histórica mina se realizó por medio de valero· 
sos q\llmicos, entrando por la chimenea de Oriente 
citada en un descenso de ciento cincuenta metros 
a la 1italerla del fondo, venciendo diflciles obstácu· 
los con suma prudencia en caso de gran peligro, 
realizándose tan peligrosa labor en siete dias y 
está situada en el sitio San Roque, en el que el 
suscrito es dueño. El terreno de esta pertenencia 
por la extensión de la veta es de quinientu hectá· 
reas y 101 terrenos adyacentes y 9'.ln sus linderos: 
Oriente. terreno La Ouaruma dd suscrito y los 
Machados; Poniente, con finca •fl Tular•, de don 
Zacarlas Huele; Norte, camino real de esta ciudad, 
cruzando los parajes Cipreses y Rodeo Grande, al 
valle Flor Amarilla y Sur, cerro Coyotepe grande, 
Cordllleras, Plan Grande y el Mororado. La veta, 
como dejo dicho, es ulensa en ancho pero de res• 
paldo abierto, por lo que no expreso sus Umitea 
ni su direccción por los múltiples taladros en el 
fondo del cerro; pero afirmo, que están llenos de 
broza que dejaron lista para el beneficio. En con
secuencia: denuncio la mina que de~cribo y deslin· 
do, lo que bautizo con el nombre ªMaría del Ro· 
11ario• y pido se me adjudique, acomp:tílo las mues· 
tras ltgalct. Pido ordene ti registro de rste dr· 
nuncio y lo mande a publicar en ªLa Gaceta•, 
Diario Oficial y a su debldo tiempo me extiend:t 
el titulo legal. Oigo notificaciones en mi casa de 
habitación en esta ciudad. Estell, tres de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Enmen
da::lo-loJ-vale- Entre lineas-Españoles-Cruzan· 
do los paraje~ Cipreses y Rodeo Orande-Vale
Testado-la-no-vale.-Ramón Parrilla. Presenta· 
do por el firmantr, a laa once de la m11'1ana de su 
fecha.-Durán Ruiz, Srio. juzgado de Distrito. Es· 
tell, cuatro· de Sepllembre de mll novecientos cua· 
renta y cinco, las o.,ce y m"edia de la mañana. ne
gistrese y publlquese la anterior denuncia en el 
tlemno y forma legal.-lllescas-Calixlo Ontiérrez 
B., Srio. 

E• conforme con su ori¡tinal.-fatcll, doce de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
las ocho de la mallana. Te9tado-dc este vecinda· 
rlo~Vale.-Calixto Outi~rrez B., Srio. 2281 3 .2 
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